
I.MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
Secretaria Comunal de Planificación

DECRETO N°

CHIGUAYANTE () £, SEP 2013

VISTOS: Estos antecedentes:

El Decreto Alcaldicio N°1503, de fecha 05.08.2013, que autoriza a llevar a cabo el Segundo
llamado de la Licitación Pública N°24/2013, "Habilitación Sistema Dinámico Cruce
Semaforizado", ID 2772-34-LE13, El Acta de Apertura Electrónica de fecha 28.08.2013, Acta
de Revisión Antecedentes Administrativos de fecha 28.08.2013, El Acta de Evaluación de fecha
02.09.2013, proponiendo la adjudicación para la empresa Automática y Regulación (AUTER)
S.A., El Oficio N°873, de fecha 04.09.2013, con el respectivo V°B° del Alcalde la comuna
autorizando adjudicar la Propuesta Pública a la empresa Automática y Regulación (AUTER)
S.A. y en uso de las facultades que me confieren los Artículos 12 y 63 de la Ley 18.695.-
Orgánica Constitucional de Municipalidades.

1. Acéptase la Oferta y Adjudiqúese el Segundo llamado de la Licitación Pública N°24/2013,
"Habilitación Sistema Dinámico Cruce Semaforizado", ID 2772-34-LE13, por un monto de
$9.941.320.- (Nueve millones novecientos cuarenta y un mil trescientos veinte pesos) con
impuestos incluidos y un plazo de ejecución de las obras de 70 días corridos.

2. Impútase el monto de la Propuesta Pública antes mencionada a la Cuenta N°26.06.13,
"Sistema Cruce Semaforizado".
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